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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Sincelejo, Sucre, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede, y en aras de darle impulso procesal a la presente 
solicitud, SE DISPONE, 
 
  

PRIMERO. - Requerir, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras, para que, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto anterior, 

en el sentid de:  

 

Allegar con destino a las presentes diligencias poder de MARÍA ERNESTINA 

AGUAS DE CASTAÑEDA, poder otorgado por ella a su hermano JOSÉ VICENTE 

AGUAS JIMÉNEZ o solicitud de representación judicial diligenciada por la señora 

AGUAS DE CASTAÑEDA.  

 

SEGUNDO. – Requerir, mediante oficio, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Sincé, para que, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero y cuarto, del auto 

anterior, en el sentido de inscribir en el folio de matrícula inmobiliaria No. 347-2132, 

34710143, 34710144, 34710149 Y 347-10176 la admisión de la solicitud de restitución de 

tierras y sustracción provisional del comercio.  

  

TERCERO. – Reiterar a la Secretaría de este despacho el cumplimiento de lo ordenado en 

el numeral 5 del auto anterior. 

 

CUARTO. - Requerir, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras, para que, de cumplimiento a lo ordenado en el numeral SEPTIMO del auto anterior, 

en el sentido de realizar la publicación de la admisión de esta solicitud, en los términos del 

literal “e” del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,  

 

QUINTO. - VINCULAR al presente proceso de restitución y formalización de tierras a la 

señora OLGA SUSANA AGUAS en su calidad de titular de derechos reales – propietaria. 

Por tanto, notifíquesele del auto admisorio de la solicitud y córrasele traslado de la solicitud. 

 

Por secretaría notifísele personalmente y/o por aviso, si lo primero no ocurre, a todos los 

vinculados como propietarios de derechos reales. 

  

SEXTO. - Por Secretaría, para los efectos de notificación, de las personas naturales 

vinculadas, solicítesele a la NOTARÍA DE SINCÉ - SUCRE copias de las escrituras números 

677 del 23 de noviembre de 1992, 695 del 1/12/1992 y 728 del 11/12/1992. Una vez se 

obtenga las escrituras establecer la identificación plena de los mencionados señores, para 
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luego consultar en la plataforma ADRES la empresa prestadora de salud de cada una de 

ellas con el fin de obtener datos de ubicación y contacto. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 

JDSC/AMBO 


